
MEMORIA DESCRIPTIVA
anexa a la solicitud de una patente de introducción por 
diez años en España, por

OBJETO DE Luí PATEETE: »Un nuevo paraguas de tejido impreg­
nado»» .

(clase 49).

SOLICITARTE: Don Joaquín 3AI-I DE ARELLAHO MARTIKEZ
vecino de San Sebastián (Guipúzcoa), 
Urbieta núm. C.

ooooooooooooooooOOOOOGOOoooooooooooooooooo

En la fabricación de paraguas, son conocidos y usados basta 
la fecha, toda clase de tejidos de seda y algodón, mas ó menos 
impermeabilizados, con objeto de conseguir el mayor deslizamien­
to del agua que cae sobre los mismos. Asimismo se procura siempre 
como mejor condición del paraguas, el oue al no usar este y ser 
llevado en la mano, en los momentos que lia cesado la lluvia, pue-
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da ser arrollada su tela, de forma que abulte lo Menos posible, 
para lo cual se fabrican con tejidos ce sedo..

Por lodo lo expuesto se despi-ende, que las características 
esenciales ae un buen paraguas, con la buena impar. .eabilidad del 
tejido o tela que lleva, y el fácil arrolla:,'lento de este en el 
momento ae no hacer uso del mismo*

La novedad del objeto de esta patente de introducción, viene 
a resolver de una manera completas estas caraoteristicas, consi­
guiendo la fabricación de un paraguas que reúne las ventajas alu­
didas, dentro de un coste moderado, mayor duración ó indudable be­
lleza.

1 1 objeto esencial 7 novedad de osle paraguas objeto de la pa­
tente de invención que se solicita, os el de emplear en la con­
fección del mismo, un tejido de procedencia escocesa, conocido 
con el nombre de «tejido impregnado»». Usté tejido es de seda im­
pregnada en materia especial, que nace nue su impermeabilidad sea 
completa, sin perder en nada su flexibilidad, consiguiendo su 
fácil acoplamiento al armazón o esqueleto del paraguas, como 
asimismo su comodo arrollamiento en los momentos en que no sea 
usado.

lote tejido impregnado, podrá ser fabricado en todos los co­
lores, siendo su característica principal la impregnación y poco 
volumen, lo que hace que su aplicación en la fabricación de pa­
raguas sea de gran utilidad, mejorando con este novedad la indus­
tria paragüera, ya oue hasta la fecha no se han fabricado ninguna 
clase de paraguas con el tejido referido.

hn•resumen, la patente de introducción que se solicita, recae- 
35 rá sobre las siguientes reivindicaciones:

Primera.- Un nuevo paraguas de tejido impregnado, caracteriza­
do, en el empleo para su confección de una tela especial, conoci­
da con el nombre de »tejido impregnado», compuesto de tejido de 
seda impregnado en materia especial para su iznpermeabi 1 ización,



puliendo fabricarse toda clase ¿e pa 
dos los colores.

oü.-'unda. - Jo reivindica por ultimo coi10 objeto sobre el que 
lia de recaer la patente Ae introducción que se solicita poi diexj 
anos en Jspaua, por »lln nuevo ni .raguas ce tejido i.,.prê ne.do_» .

lodo esplín reda expuesto en esta memoria que consta de t 
Lojas escritis a máquina por una sola cura.

Marlri d 9 de diciembre de 1951.
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